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RESULTADO PROCESO DE SELECCIÓN

DOCUMENTO 
IDENTIDAD

UNIDAD 
ACADÉMICA PERFIL ÁREA DESEMPEÑO

VERIFICACIÓN 
REQUISITOS 
DEL PERFIL

ESTUDIOS CURSOS DE 
ACTUALIZACION EXPERIENCIA PRODUCTIVIDAD 

ACADEMICA

CATEGORIA DE 
PROFESOR O 

JUBILADO

RECONOCIMIEN
TOS 

ADICIONALES

TOTAL HOJA 
DE VIDA

ENSAYO, SESIÓN DOCENTE 
O PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS
ENTREVISTA ELEGIBLE ACTO 

ADMINSITRATIVO

91.079.346 Escuela de Artes 3 Instrumentales Sí cumple 70 12,5 82,5 25 10 SI

Resolución de la 
Facultad de 
Ciencias Humanas 
No. 004 de 2019

1.232.390.013 Escuela de Artes 3 Instrumentales Sí cumple 40 6,5 46,5 --- --- NO

IMPORTANTE

LOS ASPIRANTES QUE OBTUVIERON MÍNIMO 60 PUNTOS EN LA HOJA DE VIDA, 6 PUNTOS EN LA ENTREVISTA Y 15 PUNTOS EN EL ENSAYO, SESIÓN DOCENTE O
APROBARON LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, INGRESAN AL BANCO DE ELEGIBLES PARA PROFESORES DE CÁTEDRA. 

CONTRA EL RESULTADO DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL DECANATO DE LA FACULTAD Y EL
SUBSIDIARIO DE APELACIÓN ANTE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA. EL PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTAR EL RECURSO VENCE EL 14 DE JUNIO DE 2019.

CONTRA EL RESULTADO DE EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL CONSEJO DE ESCUELA Y EL SUBSIDIARIO DE
APELACIÓN ANTE EL DECANO DE FACULTAD. EL PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTAR EL RECURSO VENCE EL 14 DE JUNIO DE 2019.

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL BANCO DE ELEGIBLES DE PROFESORES DE CÁTEDRA PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL DECANO DE
FACULTAD Y EL SUBSIDIARIO DE APELACIÓN ANTE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA. EL PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTAR EL RECURSO VENCE EL 14 DE JUNIO DE
2019.
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